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COMISION NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE(CONAMA) 

UNIDAD DE DESCONTAMINACION, PLANES Y NORMAS 

Con fecha 02 de Febrero de 1999 se archivaron bajo los números que a continuación se 
indican los siguientes antecedentes para la elaboración de la norma de calidad primaria para 
plomo en el aire: 

1-NOR-3/98: 

2-NOR-3/98 : 

3-NOR-3/98: 

4-NOR-3/98: 

5-NOR-3/98: 

6-NOR-3/98: 

Aerosol Source App01iionment in Santiago de Chile Wintertime 
1996. 
Plan de Acción Internacional para la Prevención del Envenenamiento 
por Plomo. 
Scientific Criteria Document for Multimedia Environmental 
Standards Development-Lead. 
Antecedentes para la Generación de la Norma de Calidad Primaria de 
Plomo. Informe Nºl. 
Antecedentes para la Generación de la Norma de Calidad Primaria de 
Plomo. Informe Nº2. 
Antecedentes para la Generación de la Norma de Calidad Primaria de 
Plomo. Informe Nº3 . 
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REPUBLICA DE CHILE 

COMISION NACIONA , ¡¡¡;JDIO AMBIENTE 

Bl 

ESTUDIOS CIENTIFICOS Y ANTECEDENTES 
PARA LA FORMULACION DE LA NORMA DE • 
CALIDAD PRIMARIA PARA PLOMO .EN- EL 
AIRE. 

SANTIAGO, L0_2 fEB 1999 
• 

EXENTANº ~' f~ ÜÜ 7 2 

. ...... 

/ 

' , ·~ l , 

Lo dispuesto en la Ley 19.300, lo prescrito en el 
Decreto Supremo Nº 93 de 1995, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; 

RESUELVO: 

l. Acompáñese por el Departamento de Descontaminación, Planes y Normas del 
Departamento Técnico de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, los estudios 
científicos y antecedentes preparatorios necesarios para la formulación de la Norma de 
Calidad Primaria para Plomo en el Aire. 

2. Fijase como fecha límite para la presentación de los estudios y antecedentes 
precedentes indicados, el día 15 de abril de 1999. 

·~~~~~NA 

IVO 
íO 2 FEB 1999· 

.... , .... - .. .-.......... -=. ..... _._,, ___ _ 

Lo quo transcribo a Ud. 
para su conocimiento 

saluda atentamente G: Uti., 
RODRIGO A. GONZALEZ P. 

CRF/AMV Oficial de Partes 
Distribución: Comisión Nacional del 
Dirección Ejecutiva, CONAMA Medio Ambiente (CONAMA) 
Depto. Jurídico , CONAMA / -- ~--
Depto. Descontaminación, Planes y Normas, CONAMA 
Archivo, CONAMA 
·:r '/ t} . 
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----- ---Pofefecto dé-nuevas me-didas5añUarlai ---·-.. ~~- ~--~ - : . __ ,, __ ·. - f > 

Se e11,.carece transporte· de minerales bCJlivianO~. . 
· )Jfa~i;qJ~,~~~:F~!~G 
exportaleti'vasados_s!}~ 

plomo, /SS !fJSOluc!~n 
:·::- :·~ontam1l1ac161og 

~ · : ~ ~r. ·' . \= . ~· •;,i~ ... ~:·:! [.·'!~ ~1' .. _}·!~1:!-f 

A pesar de que los servi· 
dos de snlud del norte acor· 
daron penuitlr que continúe 
el transporte a granel de 
minerales bolivianos y no 

·, exigir que é~te se~ en~acado, 
. las medidas sanitarias que 
regirán para su alma~ena
miento y embarque igual 
subirán considerablemente 
su costo. . 

Ello porque exigirán la 
constnicctón de instalado· 
nes por parte de los puertos 
v empresas de servicio de 

•soorte. Su empleo seria 
.iderado un servicio q•Je 

ei usuario debe cancelar Y 
no parte de la gratuidad de 
almacenamiento por 60 dfas 
que en sus productos de 
exportación go7.an los 
empresarios bolivianos en 
·virtud de las Convenciones 
de Tránsito de 1912 y 1937, 
derivadas del Tratado de 
1904 y, sobre todo. el con
cepto. de .. tralo nacional"1 
que deviene de la costum· 
bre. 

ALTERNATIVAS 

Los costos relativamente 
mayores de este procedi· 
miento se desprenden de un 
Informe que el Servicio de 
Salud Arica emitió el 18 de 
noviembre dd afio pasado y 
que compnra opciones para 
nvltar que los minerales 

" h111ivianos q•.1e pasan por 
l~t-ritorio chileno continúen 
~llhtaminando a la pobla

,l'i(tn . 
HI informe considern 

1irow1 In ulternaliva más cfi
~ l~111e la que habla consa
#1 •tdu la l't'SCliución del pro-

1crvicio de fecha 30 de 
.1emb1't' rasado, que con

• i -tf a en e transporte de 
l·t111centrndo mineral en 
t u,..,,~ 0 rnntf"nPtfnrf"ct hrr
fll~llcns v prohibir su acopio 
•f ~1-nneJ: 

-.. 1\ .lt11 cosw. estimado en US$ 
~ 1 ~ J11or cada tonelada. fue 
1; 1111!•1hle;-adn inviable por los 
?' "~ fllif1adnres bolivianos que 

1 , ~ 1 •11ti1~11ieron el re1iro ele la 
':! lii t·illdn a ln\\'és de prC'sio-

~;- :' ''" tlirlnnuilirns c_jcrciclas 11 11 ~ 11 J?nhil•n1n . 

1 
f1111 csln r:\'l.c·,11, en una 

1 11111,·,n snstrnida pur los 

servicios de salud de Arica, 
Iquique y Antofagasta -cuyo 
objeto era uniformar critc· 
rios· primó una alternativa 
considerada menos eficiente 
en el informe técnico ari
queflo . 
· Esta consiste en que los · 

concentrados minerales 
sigan siendo transportados a · 
granel, pero con·la adopción 
de medidas que eviten su 
dispersión al medio ambien
te, como el empleo de vago
nes herméticos y camiones 
en~arpados. 

COSTOS 
CUANTIOSOS. 

: Aunque aún se discuten 
los procedimientos a emple
ar en el acopio y embarque, 
la alternativa contempla que 
lo primero se realice en gal
pones cerrados y lo segundo 
a través de cintas transpor· 
!adoras encapsuladas. 
· El informe técnico esta

blece que los costos en equi· 
pamiento e infraestruactura 
de esta opción "son cuantlo

"sosH y su eficiencia . relativa
mente baja en prevenir con· 
laminación ambiental y 
particularmente en lo que se 
refiere a la protección del 
trabajador, la que quedaba 
asegurada bajo el método de 
los minerales ensacados. 

Los costos de esta alterna
tiva son considerados altos 
porque requiere un lugar de 
acopio primario fuera del 
radio urbano y otro secun· 
dario aledaño ni Puerto; lo 
constnicción de grandes gal
pones cerrados, con cierre 
perimetral, adecuado radier 
de concreto, accesos viales y 
equipamiento con maquina· 
ria que opere en su interior. 

Además, estos recintos 
deben 1'""~~nto.r d4r,re~Mn 
atmosférica interna para 
impedir la fuga del material 
particulado al momento de 
ingreso o salida de los vago· 
nes o camiones; humecta· 
ción y ventilación; sistemas 
de moniloreo permanente, 
disposición de residuos y de 
aguas servidas, de emergen
cia para los trabajadores y 
de comunicaciones y alar
ma. 

El transporte y acoplo de los concentrados de mlneral11s pesado11 bollvfano11;fundaméntalmente plomo, zinc y 

'7Í 
.;·" • - t ~ 

~ .. 

Loll acopios ubicados en 
el 11eetor Norte del Puerto 
tllmbhJn 110n motivo de 
cuestlonamlento, por ' 
ntar expuestos a la 
acc/6n del viento. 

-TAiéaíiía?a1IernalivaY'Para1lmpeair--1á ·palllción 
_. ) . ~ -. ~ ·1· : .:,\,: ~ ·:: ;.'· .-._:,· .-~1.,:.\."'"} ' ·· ·'· ·., ,1·_;· ... "'·~'"' !'(.;, r , · · ".. ·~,• ;.f~ · · - . ! 

En monitoreos que sé rea:· Anetodologla diíerente. ' .. .- :_. ':_. _._·nos sacan cada afio por Ari- transporte en envases, pljro 
!izó recientemente en la '; .. Por su parte, el loxkólogo ca y Antofagasta unas 340 .tiene menor costo. l 
población Santa .Maríar se.i: doctol' Andrei Tchernilchin, . mil toneladas de concentra· Ahora las conversaciones 
comprobó que los niveles de -.:J ¡uien estuvo relentemente dos de-.plomo y zinc por están encaminadas a ubi 
plomo en Ja -sangre de los en Arica y tomó numerosas valor de 500 millones de car canchas de acopio lejos 
menores han aumentado, muestrasdesangreydepelo dólares. Ellos no están dis· de sectores poblados y 
superando incluso los 40 a niflos de Los Industriales, puestos a asumir medidas sanear definitivamente ' la 
microgramos por dccllitr? dice que_ no_ se ·ha podido que encarezcan sus costos antigua canch~ de acopio 
enlactantes,lo~uese_exph· .:comprobar.queuna . .vezdes· de transporte y para ello _de la po_blac1ón Sal\ta 
ca por la persistencia del cargados fos minerales, los hacen valer el derecho de Maria . ! 
foco d~ conlamlnación. vagones .son ocupados pam libre lránsilu que consagra En tanto, en Antofaga~!a 

~I director de Salud d_e enviar trigo a Bolivia, sin el Tratado de Limites . de u!la resolución que tam
Anca, _doctor Erluardo ~r;i· . que estos carros sean lava- 1904. b1én buscó normar el t~ahs
t1s, sen~ló que los anáhs1_s dos. Por eso, indicó que ha m Ferrocarril Arica-La P?rte.pudo entrar en v1gen
dcl Instituto de Salud Púbh- alertado al Colegio Médico Pnz ya adoptó vagones her- c1a en noviembre pasado, 
~ ~evelan una baja en esos de Bolivia. méticamente sellados que ya que no ~bllgaha al tralis-
md1c.adores~ explicando que cumplen el mismo objetivo porte _de mmerales en enya-
las d1ferenc1as con los ~esul - TRASLADAR ACOPIOS el.e Impedir la emisión de ses, s~no que sól~ la ca ~ga 
lados del Colegio Médico se material pa rticulado al estuviese herméticamente 
debenª que se aphca una Los empresarios bolivia· medio a mbi e nte que el cerrada. 

. ~ 
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.i 
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RESUMEN 

Las Comunidades Europeas, dentro de su legislación ambienta l, a definido y 
establecido márgenes de exceso tolerado, umbrales de evaluación máximo y mínimo, valor 
límite, indicadores de información a la población y umbral de alerta, para el plomo 
atmosférico, con el objetivo de tener las armas legales para proteger la salud y el bienestar 
de las personas. Sin embargo, la Legislación de las Comunidades Europeas no establece un 
valor umbral de alerta para el plomo presente en el aire, debido a que los efectos sobre la 
salud humana de las concentraciones que es probable encontrar en el aire se asocian 
únicamente a exposiciones a largo plazo, mientras que el umbral de alerta se define para 
exposiciones de breve duración que causen un ri esgo para la salud de las personas. 

Por otro lado la Unión Europea recomienda establecer un valor límite de deposición, 
para proteger a los niños, quienes absorben el plomo principalmente vía ingestión. 

En este documento también se presentan las bases para la elaboración de los valores 
límites para el Plomo atmosférico, así como la estrategia para limitar o evitar los efectos 
dañinos producidos por el plomo en el aire sobre la salud de las personas. También se 
presentan las bases de las directrices para plomo en aire de la Organización Mundial de la 
Salud, las cuales se basan en las concentraciones de plomo en sangre. 

2 
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SITUACIONES DE EMERGENCIA 

REFERENCIAS 

[1) Comisión de las Comunidades Europeas. "Propuesta de Directiva del Consejo Relativa 
a los Valores Límites de Dióxido de Azufre, Óxidos de Nitrógeno, Partículas y Plomo 
en el Aire Ambiente". Bruselas, 08. l 0.1997, COM(97) 500 final, 97 /0266 (SYN). 

[2] Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA); Environment Canada e Industry 
Canada. "Taller de Regulación en Contaminación Atmosférica: La Experiencia 
Canadiense". Santiago, Chile. Agosto 1997. 

[3) Commission of The European Communities Directorate-General Xi. "Air Quality 
Daughter Directives Position Paper On Lead". February, 1997. 

[ 4) Diario Oficial de las Comunidades Europeas. "Propuesta de Directiva del Consejo 
Relativa a los Valores Límite de Dióxido de Azufre, Óxidos de Nitrógeno, Partícu las y 
Plomo en el Aire Ambiente. (98/C 9105). COM(97) final - 97/0266(SYN)". 

[5] Diario Oficial Nº L 296 De 2 111111996 P. 0055 - 0063 del Consejo de la Unión 
Europea. "Legislación Comunitaria Vigente. Documento 39610062. Directiva 96/62/Ce 
del Consejo de 27 de Septiembre de 1996 Sobre Evaluación y Gestión de la Calidad del 
Aire Ambiente". 1996. 

[ 6) OMS (Organización Mundial de Ja Salud). "Air Quality Guideline". 1986(87) 

COMUNIDADES EUROPEAS 

La Legislac ión de la Comisión de las Comunidades Europeas define vanos 
conceptos ambienta les, para así proteger la salud y el bienestar de las personas. 

En el caso del Plomo Atmosférico la Legis lación de las Comunidades Europeas a 
definido y establecido márgenes de exceso tol erado, umbrales de evaluación máximo y 
mínimo, valor límite, indicadores de información a la población y umbral de aleria, para 
este contaminante atmosférico. 

3 



Márgenes de exceso tolerado [1] 
000219 

El artículo 4 de la Directiva marco sobre la calidad del aire permite fijar márgenes 
de exceso tolerado 1 respecto a un valor límite2 y a su fecha de consecución. A pesar de su 
nombre, el margen de exceso tolerado no es un valor límite temporal en el sentido de un 
nivel de contaminación que no debe ser superado. Se trata de un umbral para determinados 
tipos de actuación durante el período que precede a la fecha de consecución. Un margen de 
exceso tolerado, en caso de fijarse, es una concentración más elevada que el valor límite en 
el momento de la entrada en vigor de la legislación. Desciende para cumplir el valor límite 
en la fecha establecida para su cumplimiento. Sirve para identificar las aglomeraciones y 
otras zonas en las que la calidad del aire es peor. Estas serán las zonas en las que es más 
probable que haya que adoptar medidas más rigurosas que las previstas en la legislación 
vigente para cumplir el valor límite a tiempo. Deberán prepararse planes de acción 
detallados para estas áreas (grupo 1 de la figura 1) que muestren cómo se cumplirá el valor 
límite. Los planes de acción deberán estar a disposición de la población y enviarse a la 
Comisión, que supervisará su progreso. 

Las aglomeraciones y otras zonas en las que los niveles3 de contaminación se 
encuentran entre el valor límite y el margen de exceso tolerado (grupo 2 de la figura 1) 
deberán infonnar anualmente a la Comisión. No se requiere el envío de planes detallados 
pero deberán adoptarse todas las medidas necesarias para garantizar que el valor límite se 
cumple en la fecha de consecución establecida. 

La obligación de los Estados miembros, tanto si se ha fijado un margen de exceso 
tolerado como si no, es asegurarse de que el valor límite se cumple en todas paiies en la 
fecha de consecución prevista. Así pues, un margen de exceso tolerado no tiene por qué 
tener un efecto directo sobre el ritmo de reducción de los niveles de contaminación. El 
efecto de no fijar un margen de exceso tolerado sería obligar al grupo 2 de la figura 1 a 
proporcionar planes de acción detallados. Esto supondría que habría que realizar un trabajo 
inútil si el valor límite fuera a cumplirse fácilmente siguiendo la tendencia actual. 

1 «Límite de exceso tolemdo))[5]: e l porcentaje del va lor límite en el que és te puede sobrepasarse con 
arreglo a las condiciones establecidas en la Directiva. 

2 «Valor límite)) [5]: un nivel fijado basándose en conocimientos c ientíficos, con e l fin de evitar, prevenir o 
reducir los efectos nocivos para la salud humana y para el medio ambiente en su conjunto, que debe 
alcanzarse en un plazo determinado y no superarse una vez alcanzado. 

3 «Nivel» [5 ]: la concentrac ión de un contaminante en el aire ambiente o su depósito en superficies en un 
momento determinado. 

4 



Figura 1: Efecto de los márgenes de exceso tolerado 
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Umbrales de alerta e información a la población [1] 

El artículo 2 de la Directiva marco sobre la calidad del aire defin e un umbral de 
alerta como un ni vel de contaminación a pa1tir del cual una exposición de breve duración 
supone un ri esgo para la salud humana por lo que los Estados miembros deberán tomar 
medidas inmediatamente. E l artículo 4 reconoce que puede no ser oportuno fijar umbrales 
de ale1ta para todos los contaminantes. En el caso del plomo, los efectos sobre la salud 
humana de las concentraciones que es probable encontrar en el aire ambiente se asocian 
únicamente a exposiciones a largo plazo, por Jo cual no se fija un umbral de alerta para él . 

E l artículo 1 de la Directiva marco sobre la calidad del aire se re fi ere a los umbra les 
de alerta só lo como uno de los elementos de la estrategia de infonnación a la población4

. 

En las actuales propuestas se establece claramente que la información sobre plomo deberá 
suministrarse a la población de forma activa y periódica, y que dicha información deberá 
precisar los casos de superación de las concentraciones correspondien tes a los valores 
límite. 

4 1<[11dicador de i11formació11 de la població11» [4}: un nivel de contaminación tal que, de superarse durante 
un período determinado, deberá comunicarse de confo1midad con el artículo 8 de la Directiva. 

5 
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Evaluación de la calidad ambiental [1] 

Métodos de Evaluación 

La evaluación de la calidad del aire es el té1mino utilizado en la Directiva marco 
sobre la calidad del aire para incluir todos los métodos de obtención de información sobre 
dicha calidad, incluidas las mediciones, la recopilación de inventarios de emisiones y la 
modelización de la calidad del aire. En las directivas anteriores que establecían valores 
límite para la calidad del aire figuraban requisitos am1onizados únicamente con respecto a 
las mediciones. Sin embargo, incluso con una red relativamente densa de estaciones de 
control, resulta imposible representar totalmente la calidad del aire sobre una zona amplia, 
sobre todo si se trata de una zona urbana compleja. En primer lugar, cada estación podrá ser 
representativa únicamente de una pequeña zona circundante. Por otra parte, la medición por 
sí sola es insuficiente para relacionar las concentraciones con las fuentes de emisión o para 
permitir predecir los resultados probables de las actuaciones. Estas iniciativas son parte 
esencial de una buena gestión de la calidad del aire. Por ello, el artículo 6 de la Directiva 
marco sobre la calidad del aire prevé la utilización de útiles adecuados para la evaluación 
de la calidad del aire. 

Requisitos aplicables a las aglomeraciones y a otras zonas 

El artículo 6 de la Directiva marco sobre la calidad del aire establece dos niveles de 
contaminación, que se emplean para relacionar la severidad de los requisitos de evaluación 
para una aglomeración u otra zona con el riesgo que de que se supere un valor límite. La 
propuesta actual se refiere a estos dos niveles como los umbrales de evaluación máximo y 
mínimo. En la tabla 1 se resumen los requisitos del artículo 6. 

6 
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Tabla 1: Evaluación de la calidad del aire y niveles de contaminación 

Nivel máximo de contaminación en una Requisitos de eva luación 
aglomeración o zona 

l. Superior al umbral de evaluación Es obligatorio realizar mediciones de alta 
máximo calidad. Los datos de las mediciones pueden 

complementarse con infotmación de otras 
fuentes, incluida la modelización de la calidad 
del aire. 

2. Inferior al umbral de evaluación Las mediciones son obligatorias, pero es 
máximo, pero superior al umbral de posible que no sea necesario realizar tantas o 
evaluación mínimo que puedan emplearse métodos menos 

severos, siempre que los datos de las 
mediciones se complementen con 
información fiable de otras fuentes. 

3. Inferior al nivel de evaluación mínimo 
a. Sólo en aglomeraciones, con respecto a Se exige al menos un emplazamiento de 
contaminantes 12ara los gue se haya fij ado un medición por aglomeración, que se combinará 
umbral de alerta: con la modelización, estimación objetiva y 

mediciones indicativas 8
. 

b . En las zonas no de aglomeración para todos Basta con la modelización, estimación 
los contaminantes, y en todos los tipos de objetiva y mediciones indicativas únicamente. 
zonas para contaminantes para los que no 
existe umbral de ale1ia 

8 Las mediciones indicativas son aquéllas que se obtienen utilizando métodos sencillos, o 
que se efectúan durante un tiempo limitado. Son menos precisas que las mediciones 
continuas de alta calidad pero pueden emplearse para realizar comprobaciones de la calidad 
del aire en lugares en que los niveles de contaminación son relativamente bajos, y para 
complementar las mediciones de alta calidad en otras zonas. 

Determinación de los Requisitos Necesarios para la Evaluación de las 
Concentraciones de Plomo en el Aire Ambiente dentro de una Zona o Aglomeración. 
[4] 

J. Umbrales máximo y mínimo de evaluación. 

Media anual 
Umbral de evaluación máximo 70% del valor límite (0.35 u g:/m3

) 

Umbral de evaluación mínimo 50% del valor límite (0.25 µ g/m3
) 
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II. Determi11ació11 de la extmlimitació11 de los umbrales máximo y mí11imo de evaluación 

La extralimitación de los umbrales máximo y mínimo de evaluación se determinará 
sobre la base de las concentraciones registradas durante los cinco años anteriores, si se 
dispone de datos suficientes. Se considerará que se ha rebasado un umbral de evaluación si 
el número total de casos de extralimitación del valor numérico del umbral en esos cinco 
años es tres veces superior al número de casos anuales de extralimitación autorizados. 

Cuando los datos disponibles se refieren a un período inferior a cinco años, los 
Estados miembros podrán combinar las campañas de medición de corta duración realizadas 
durante el período del año y en los lugares susceptibles de registrar los niveles más altos de 
contaminación con los resultados obtenidos de los inventarios de emisiones y con la 
modelización para determinar los casos de extralimitación de los umbrales máximo y 
mínimo de evaluación. 

Valores Límite del Plomo [4] 

Período de Valor límite Marge11 de Fecha eu que 
referencia exceso tolerado debe cumplirse 

el valor límite 
Valor límite Un año civil 0,5 µg/m3 100% cuando 1 de enero de 
anual para la entre en vigor la 2005 
protección de la presente 
salud humana Directiva, valor 

que se reducirá 
proporcionalmen 
te el 1 de enero 
de 2001 y a 
continuación 
cada doce meses 
hasta alcanzar el 
0% el 1 de enero 
de 2005 
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Indicadores de Información de la Población Correspondiente al Plomo [4] 

Se define un Indicador de Información de la Población como un nivel de 
contaminación tal que, de superarse durante un período determinado, deberá comunicarse 
de confonnidad con el artículo 8 de la Directiva presentada en la referencia. 

El indicador de información de la población para el plomo tiene un valor de 0,5 
µg/m3 a lo largo de un año civil. 

Base para la Elaboración de la Directiva Hija de Ca/ida de Aire sobre el 
Plomo Atmosférico [3}. 

Valores Límite para Plomo 

El objetivo es encontrar una estrategia para limitar o evitar los efectos dañinos de la 
contaminación de plomo en el aire sobre la salud humana y ecosistemas. 

La contaminación por plomo del aire es producida básicamente por dos sectores 
claramente diferenciados: 

• Las emisiones de los vehículos causadas por la presencia de plomo en la gasolina 
plomada. En este caso la acción consiste en la eliminación total del plomo contenido en 
el combustible. 

• Las operaciones industriales. Las em1s1ones significativas pueden ocurrir durante la 
producción de ciertos metales no fetTosos y desde algunos procesos en que el plomo es 
usado. Las acciones a tomar deben ser adoptadas para el sitio industrial específico. 

La relativa importancia de las emisiones industriales ha estado aumentando debido a la 
disminución en las emisiones del tráfico. Otro factor a tener en cuenta es las características 
concretas del contaminante. Es considerado que generalmente se deposita a cortas 
distancias desde los focos de emisión y se concentra en áreas cercanas a la fuente, teniendo 
en mente las evidencias existentes que muestran que los metales pesados (fracción 
pequeña) pueden ser transpottados a cientos y mi les de kilómetros de distancia desde sus 
fuentes. 

Se propone el estab lecimiento de un modelo que tome en cuenta un margen de 
tolerancia en la realización de la norma propuesta. Esta consideración só lo debe ser 
necesaria en áreas (industriales) conflictivas. 

El margen de tolerancia (figura 2) será expresado como un porcentaje del valor 
límite que podría ser sobrepasado en ciertos casos, durante el período de transición respecto 
al establecimiento del valor límite (Cr). 
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Figura 2: Modelo del margen de tolerancia propuesto. 

Concentración 

Industrial 
eº-+-~~~~~~~~~· 

to 

T 

t0 es el año de aplicación de la Directiva. 

000225 

Margen de Tolerancia 

Tiempo 

tres el año en que el valor límite fina l será establecido en las áreas industriales (tiempo 
de sumisión). 

Recomendaciones para los valores límites 

Debe tenerse en mente que la contribución a las concentraciones de plomo en el aire 
de fuentes naturales es extremadamente baja. Las concentraciones de plomo en áreas que 
no están cerca de fuentes antropogénicas están en la región de 0,05 - O, 1 µg/m3

. El plomo 
una vez depositado en el suelo o en otras superficies es apenas removido por procesos 
naturales, y por lo tanto se acumula. Las emisiones de plomo en el medio ambiente deben 
ser tan bajas como sea posible para evitar la acumulación adicional de plomo a largo plazo. 
Por estas razones el blanco del objetivo o las concentraciones de p lomo en el aire también 
deben ser tan bajas como sea posible. La directriz de la OMS 5 de 0,5 ~Lg/m3 es un paso 
hacia un objetivo de reducción de las concentraciones tan cercanas como sea posible a las 
concentraciones background natural en el aire ambiental. 

El valor límite que se recomienda sin embargo no es sencillo. El porcentaje del 
plomo absorbido a través de las diferentes fuentes (inhalación directa, polvo, alimento, 
agua) es diferente para adultos y niños. Los cálculos del IPCS6 en la Tabla 2 muestran que a 
concentraciones de aire ambiental de plomo de 0,5, 1,0 y 2,0 ~Lg/m3 la ingestión adu lta a 
través de la inhalación directa es respectivamente 25%, 40% y 57%. La ingestión a través 
de la ingestión de polvo es casi cero. 

5 OMS: Organización Mundial de la Salud. 
6 IPCS: International Programme On Chemical Safety. 
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Para niños de 1-5 años de edad la ingestión diaria es dominada por la ingestión de 
polvo. La ingestión diaria vía inhalación directa no varía con las concentraciones de 0,5, 1,0 
o--2,0 ~Lg/m3 . La ingestión diaria es dominada por la ingestión de polvo. Esto significa que 
para los niños en riesgo, especialmente aquellos que viven cerca de plantas industriales 
donde altas cantidades de polvo se depositan, los niveles de plomo o polvo son también 
altos, el plomo ingerido a través del polvo es mucho más importante que la ingestión a 
través del aire. Para proteger a aquellos niños en riesgo, se deben tomar medidas para 
controlar los nive es de plomo en el polvo y por lo tanto en el polvo que cae o en la 
depositación alrededor de las plantas industriales. Las concentraciones en el aire reflejan 
sólo una pequeña patie de las emisiones totales . 

La OMS ha recomendado un valor directri z para plomo en aire de 0,5 µg/m3 medido 
como una concentración promedio anual. El Grupo de Trabajo acordó que un valor límite 
fijado a este nivel proveerá una adecuada protección a la salud para el público en general. 

Se convino no considerar la posibilidad de establecer un percentil y no tomar en 
cuenta un umbral de alerta. IE! tratamiento de las alertas debe ser sólo internamente dentro 
de la industria. 

Tabla 2: Estimaciones del plomo absorbido por adultos y niífos desde el aire, polvo, 
alimentos y agua a diferentes niveles de plomo en aire. 

Concentración Ingestión de Total 
media de plomo polvo Fuente de plomo (µ g/día) absorbido 

en aire 
(µg/m3) (mg/día) Aire Polvo Alimento Agua (~Lg/día) 

Adultos: 
0,3 N.S. 2,4 --- 10 2 14,4 
0,5 N.S. 4,0 --- 10 2 16,0 
1,0 N.S. 8,0 --- 10 2 20,0 
2,0 N.S. 16,0 --- 10 2 28,0 

Niños (1 -5 años de edad): 
0,3 --- 0,6 --- 25 5 30,6 
0,5 --- 1,0 --- 25 5 31,0 
1,0 --- 2,0 --- 25 5 32,0 
2,0 --- 4,0 --- 25 5 34,0 
1,0 25 2 12,5 25 5 44,3 
1,0 50 2 25,0 25 5 57,0 
1,0 100 2 50,0 25 5 82,0 
1,0 200 2 100,0 25 5 132,0 

N.S.= No significativo 

Fuente: JPCS (1995) 
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* Las estimaciones están basadas en las siguientes suposiciones: 000227 
Aire: El volumen respiratorio en adultos es 20 m3/día y en niños 5 m3/día, Ja 

absorción respiratoria es 40%. 
A limento: Ingestión de plomo por adultos 100 ~tg/día con 10% de absorción y 50 µg/día 

para niños con 50% de absorción. 
Agua: Una concentración de plomo de 20 µg/ l, con consumo de adulto de 1 1/día y 

10% de absorción y para niños 0,5 l/día con 50% de absorción. 
Polvo: Concentración de polvo de plomo fue 1000 µg/g y para la absorción fue 50%. 

Valor Límite de Deposición 

Sobre la base de la información de Ja Tabla 2 se recomienda que un valor límite de 
deposición debe ser desarrollado para proteger la salud, particularmente para los niños 
pequeños en los alrededores de las plantas industriales. 

La tabla 2 indica que la rnta de exposición dominante en este caso es la ingestión de 
polvo depositado. La reducción de esta exposición involucrará dos pasos: 

• Remoción del polvo (limpieza de superficies, suelos, etc.). 
• Prevención de la acumulación de polvo para la reducción de emisiones (especialmente 

emisiones fugitivas) 

Una relación directa (a corto plazo) entre las emisiones o concentración de aire y los 
niveles de plomo en aire no es esperada, ya que la exposición principalmente está 
derivando del polvo acumulado desde las emisiones en el pasado. 

Sin embargo, si la limpieza de los alrededores se lleva a cabo en intervalos 
regulares, habrá en el largo plazo una relación entre emisiones, concentraciones en aire, y 
exposición, con tal de que la limpieza del ambiente se lleve a cabo regularmente. 

Es la opinión del grupo participante de la referencia [3], que las técnicas actuales 
para medir las concentraciones (PMlO, TSP) tienen limitaciones en la fijación de las 
fracciones de polvo que pueden contribuir más substancialmente a la deposición local. El 
grupo, por lo tanto, tiene serias dudas si al establecer un valor límite solamente para la 
calidad del aire, se dará Ja suficiente protección de la salud para la población con más 
riesgo. Por lo tanto se recomienda que un valor límite de deposición debe ser desarro llado. 

La OMS ha sido incapaz de recomendar un valor directriz de deposición. 

Métodos de medición para la deposición de plomo se han usado, pero hay 
dificultades con ellos, pues ellos pueden ser indicadores dudosos de la deposición para 
receptores reales. 
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El grupo recomienda que la investigación establezca: 

• Aclarar las relaciones entre el polvo depositado y los niveles de plomo en sangre. 

• Dar mejores relaciones entre las emisiones de aire (chimenea y fugitiva) y deposición 
total de plomo alrededor de las plantas industriales. 

• Desanollar y evaluar técnicas de medición adecuadas para la deposición total de plomo. 

La posibilidad de desarrollar un valor límite de deposición para plomo alrededor de 
instalaciones industriales debe ser revisada cuando nueva información este disponible. 

El grupo también recomienda que el trabajo que se desarrolla sobre un gran rango 
de transpo1ie de plomo debe ser revisado a su debido tiempo y que la cuestión de si un 
valor límite de deposición debe ser establecido para prevenir la bioacumulación en los 
ecosistemas. 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda una directriz en el 
rango de 0.5-1.0 µg de plomo por m3 (promedio de largo plazo, por ejemplo promedio 
anual); ésto incorpora un factor de protección (seguridad) cercano a 2 [6]. 

Este valor directriz está basado en la suposición que el 98% de la población general 
será mantenida bajo un nivel de plomo en sangre de 0:2 µg/ml, pronosticado sobre la 
selección de elevado eritrocito protoporfirina como el efecto (6). Este particular nivel de 
sangre fue cuidadosamente considerado, pero fue reconocido que otros puntos de pa1iida en 
té1minos tanto de los efectos como de los límites estadísticos podrían ser seleccionados. En 
este caso, otra directriz de plomo en aire podría resultar. 

Bases de las directrices de la OMS[3]. 

Las directrices para plomo en aire estarán basadas en las concentraciones de plomo 
en sangre. 

Se ha propuesto un nivel crítico de plomo en sangre de 100 µg/1. Se debe recalcar 
que todos estos valores están basados en estud ios poblacionales que elaboran promedios 
grupales, que se aplica al niño individual sólo de una manera probabilística. Aunque 
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algunas sales de plomo han sido encontradas como cancerígenas en animales, la evidencia 
de un cancerígeno potencial en humanos es inadecuado y, por lo tanto, no será considerado. 

• Los niveles de plomo en sangre de "línea base" actuales medidos de origen 
antropogénico mínimo están probablemente entre 1 O y 30 µg/1. 

• Varios grupos internacionales expe1ios han dete1minado que los efectos adversos que se 
presentan más temprano del plomo en las poblaciones de niños pequeños comienzan a 
los 100-150 µg/1. Se asume ser prudente para derivar un valor directriz basado en el 
valor más bajo de este rango (100 ~tg/l). 

• La inhalación de plomo en aire es una ruta importante de exposición para adultos, pero 
para niños pequeños otras vías de exposición (plomo ingerido) son generalmente más 
importantes que el plomo inhalado. 

• Parece que 1 µg/m3 en aire directamente contribuye aproximadamente a 19 µg/1 sangre 
en niños y alrededor de 16 µg/l sangre en adultos. 

• Con el propósito de corregir la captación vía otras rutas, se asume que 1 ~tg/m3 en aire 
contribuirá a 50 µg/I sangre. 

• Se recomienda que los esfuerzos deben ser emprendidos para asegurar que al menos el 
98% de una población expuesta deba tener niveles de plomo en sangre que no excedan 
los 100 µg/I. En este caso, la mediana de plomo en sangre no podrá exceder los 54 µg/1. 
Sobre esta base, el promedio anual de plomo en aire no deberá exceder los 0,5 µg/m3 

(con la suposición que el límite superior de origen no antropogénico en sangre es 30 
µg/ I) . 

• Las directrices de aire para plomo deben ser acompañadas por otras medidas 
preventivas. Estas deben especialmente considerar la forma de monitorear el contenido 
de plomo del polvo y suelos que resulta de la lluvia de plomo del aire (algunos datos 
indican que la lluvia de plomo en exceso de 250 µg/in2/día aumenta los niveles de 
plomo en sangre). 
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CONCLUSIONES 

De acuerdo a lo tratado anteriormente se puede recomendar lo siguiente para ser 
aplicado en la formulación de la Norma de Calidad de Aire para Plomo: 

• Definir un margen de exceso tolerado para así cumplir el valor límite en la fecha de 
consecución y también para controlar que la norma se cumpla en el plazo estab lecido. 
Por consiguiente se deben prepara planes de acción que muestren cómo se cumplirá el 
valor límite, para aquellas áreas que sobrepasen el margen de exceso tolerado. También 
será necesario que las áreas que se encuentren por debajo del margen de exceso tolerado 
pero por encima del valor límite, info1men su situación a medida que se acerca la fecha 
de cumplimiento del valor límite y así en esta fecha puedan cumplir con la norma de 
calidad de aire para plomo. 

• Como el umbral de alerta se define como un nivel a partir del cual una exposición de 
breve duración supone un riesgo para la salud humana, y como el plomo presenta 
efectos adversos a exposiciones a largo plazo para las concentraciones probables 
presentes en el aire; es que no es opo11uno fij ar un umbral de ale11a para este 
contaminante atmosférico. 

• Dentro de los métodos de evaluación de la calidad del aire es recomendable incluir 
mediciones, recopilación de inventarios de emisiones y modelización de la calidad del 
aire. Si consideramos sólo las mediciones, éstas no representan totalmente la calidad del 
aire sobre una zona amplia, especialmente sobre una zona urbana compleja; puesto que 
la estación sólo representará a una pequeña zona circundante y además la medición por 
sí sola no es suficiente para relacionar las concentraciones con las fuentes de emisión o 
para predecir los resultados probables de las actuaciones. Como las fuentes de plomo 
son de dos tipos: móviles y fijas; presentándose que en las fuentes fijas el plomo, en 
general , se deposita en los alrededores de la fuente dependiendo del tamaño de la 
partícula; es necesario incluir otros métodos de evaluación además de las mediciones de 
calidad de aire. También se propone establecer umbrales de evaluación máximo y 
mínimo, para así diferenciar dos niveles de contaminación y relacionarlos con la 
severidad de los requisitos de evaluación para una aglomeración u otra zona con el 
riesgo de que se supere un valor límite. 

• El indicador de información de la población está relacionado con el umbral de alerta, 
por lo tanto al no fijarse un valor para el umbral de alerta, el indicador toma el valor de 
la norma, es decir, el valor límite para plomo atmosférico. 

• Dentro de la población de mayor riesgo se encuentran los niños pequeños, y como se 
indicó la ruta de mayor exposición para esta población es vía ingestión, por lo cual se 
recomienda establecer un valor límite de deposición para proteger a este grupo de la 
población y también a aquellas personas que viven alrededor de fuentes fijas de plomo 
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como son los acopios de plomo; puesto que una Norma de Calidad de Aire no es 
suficiente para proteger a este grupo de este tipo de exposición. 

• La Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda un valor límite para el plomo 
atmosférico entre 0,5 - 1,0 ~Lg de plomo por m3 promedio a largo plazo, por ej emplo un 
promedio anual. La U nión Europea considera como valor límite 0,5 ~tg/m3 promedio 
anual. Por lo tanto, sería beneficioso tener en cuenta estos valores y las bases a partir de 
las cuales fueron establecidos di chos valores límites, para así poder establecer una 
norma para plomo de acuerdo a la realidad nacional y apoyándose de la experiencia 
internacional. 
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ANEXOS 

Normas de Calidad del Aire y Directrices de la OMS para el Plomo [6] 

País 

Argentina 
Ciudad de Buenos Aires 
Provincia de Buenos Aires 

Bolivia 
Ecuador 
México 
Perú 

Venezuela 

Estados Unidos 
OMS 

1 hora 24 horas 3 meses 

1 
16 15 

1,5 
1,5 
1,5 
1,5 

1 5b 
' 2c 

1,5 

Otros períodos 
promedio 

10 (20 minutos) 
10(30días) 

15· (30 días) 
5" (1 año) 

0,5-1 ,0 (lañot 

Nota: lppm = 2600 microgramos por metro cúbico (µg/m3). Los espacios en blanco indican 
que no se ha establecido ninguna nomrn. 

a. Normas propuestas 
b. Percentil 50 (de la media de 24 horas, el 50% debe encontrarse debajo del valor 

indicado) 
c. Percentil 95 (de la media de 24 horas, el 95% debe encontrarse debajo del valor 

indicado) 
d. La directriz de la OMS incorpora un factor de protección de 2 y se basa en el supuesto 

de que el 98% de la población tendrá una concentración de plomo en la sangre de 
menos de 29 mg/dl. 
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MINISTERIO DE SALUD 
SERVICIO DE SALUD 

MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 
UNIDAD DE SALUD OCUPACIONAL 

Nº S~. I 
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ORD. Nº 

ANT.: Ord. Nº 991157 de la CONAMA. 

MA T.: Remite informe. 

PUNTA ARENAS, 

DE: DIRECTOR SERVICIO DE SALUD MAGALLANES 

A : JEFE DEPTO. DESCONTAMINACION, PLANES Y NORMAS 
SRTA. PATRICIAMATUS C. 
CON AMA 
OBISPO DONOSO 6 - PROVIDENCIA 
SANTIAGO 

1. Conforme a lo sefialado en el "Ant." remito a usted caso clínico de intoxicación 
por plomo de un trabajador de la Región, única información existente en este 
Servicio en relación al tema. 

Saluda atentamente a Ud., 

DR. 
DIRECTOR SE 

~/sga 
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1
W... • •¡. •• ; /( 1; .,~1~1 ~.t't' n:,·>lll l<~lÍ O/t,)' In chiJdrtl1 . 

•• , ... •f) I :1H' I • 

• ·1 " 

¡, 

., 

[, 

' ' 

" 

.¡¡ _, 11< > "" 11an n:51s trado casos tie 
¡, ·' ~ll a u1ilto~. por lo que nos 
·~e·,¡ ll 1..:~ tc: c:aso . 

1. \"( 1 ¡·¡ ¡~ICO 

d"H ':·1.ii (Übs. !'.'o 672623): 
:u J e un pequeno taLier 

1:. au t o m6~iles en Punta 
.. , ., 1 re e P. a~ ci~ -Cailor.aba 

1 i .. dr ;·1u_t e~:ción i)1!(iénico: 

' º l i .l LI~ 1nayo, 191i3 ft;l! 
i 1 .! ·~ o ~;J ·de ·í>u1ita Arerí:is 

"
1 

" 1"1 '' •9 !l\l.tKW.<ik.~ .. __t_lt:__i!_p-ªri.' 
"¡J; ""º'' 11uctuan tc d~ com.:icn. 

11 ~1 e.\amcn fi:.ic_o_ ~· -e·ii. 
la>1..:u , cooperador . Ale

' ,_1 1 l {) rn 111/ l-lg . Sin signos 

1 ,, J n1 si¡;nus 111..:nin¡¡cos. 
l !d hma l rnlll ckinostró 

.·-" 111~/ JJ; uremia normal· 
, .i 111 •• d. prnte inas 1,75 g/I: 

. •'c''.<.i~ 4 células por mm3; 
1 (, ~igm>s de sufrimiento 
'" Lr .o derecho y anterior. 
.1,pr•>nuso progresivo de 

:11(J pac 1th d para re:,pon
·' 1 ordenes ::;unpks, ingerir 

1J n 1':rnc:naria. P()r la sos-
" '' 'J rn !r;iU<.:JllC<JllO o ht: -
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málorna fübdural fue traslad;i..lu al Instituto d~ 
'Neurocirugia el JO dt: nrnyt . l 983. dun<lr:: ;e 
n:evaluó cnco11trando LCR .Je J~pcc lu t.Li1u, 
in coloro, rca(.'c1ón de Pandy • , prnteín.a~. 0,62 
g}I; g.luco;..i 0.62 rng)dl; ¡i)uL.1nd1w 8,7 mg/JI. k.i 
cucitos 2 cel por nunJ ; f{X t .1111•0, 1TC y f' c1 

uw¡srafía ~x1al •.ümputarJ,¡ (l·\I ) l ..:a•)11 r.C\1ni.1:1:> 
Dc:scarta d<i 1.i pu~i:H!nl au dt IJ~,dc<"!111•:1:111 11eu 

roqti ícúfJH.:O fu i: tra~i.idadi.l al~. 'vt.:111 .-1, ~·kd ..... •J 

!enema del H o~ p i t.i l del ~\4\:¡. u1 p~'"J >.•11:1pii' 11 
r: e ~t udJo clirii.:u. A 1~1 e1...¡1lur ... vn f1~1..:J ,1! n1,•.: • 

aó p• lidcz ac~t1!UJt.L1 de J.1 p• y 11¡,1,k1 .. dJ ;~· .111 
1k1 LI~ la$ muco~;,~, J f~ bril, 1\\;·m0kr:>r;, puhu 1.k 
~o · Vigil, br:1dJp\l.c!u11:0, rc.11 ldLd ú1dr-1n c1.111 

len titud '! fdcll lat1l~1bt!1<.l;id, i.,b!a ,lJfll". '"' 1:.:i 

pn 11.H.l o dJJ11pr,·11diJ. , 1:i.'.1t él 22 ,]:- 1·1.i;•' .. 

3 de JLIHio !J¡•11t ..td~iu en CllJ! ::.L;dc.,: .· ,,,,; 1' 
a:lul ,1<l~! Ce !..J '> <.:n .. ~J:~ ). r~bv 1 .!t: &-1 1 !"··'' .'.l J : ... :i.. 

Je color ¡;ri:- .uulJ do Pares • .. 1 :rn•!dr.:~s 1L.rn, .. L:.;, 
ttrn blo: pusturd 1111• .. • 1.bt<il; ¡;, Jtu:11a y ro; J>i .. 1 
J i1d rnu<..letd~L¡. \JI: ¡ \Pj1L:\ 1 ~ ••. .ift· 111} 11'l •.'J') 

u,l.~1.Hl:'il d lllu'iu·, \.!'•C1
':. 1 [>J 1

t('ir1· .~ ... '"'· í'.i:.J .. ;.1 ... 

l.:t1 11 H.lifoe1ite 1.1\t. tL.,._r.:I•. a ,1, ._ •. 1 •• ; .• ,. 

' " ' . 1n<1rd:,j 1.1mhJI,: ' ''"· y •hif'\~lll 
'1• ti ::i1· 11 rl. . d ¡, . r. \:1 . 1. :. · :' 'l 1 '.I ' 

..1!f C1 f , .1 \~··l a rl lht'Uld~.);~; ~t:'IJ! 

!..1n;pu1...o pit: c.:.i i :J.1 

• ~ ' • ¡\ l ... 

! i! l \_ ~\ 1 {) \l ¡ . ) • ·~ ' ! l.' J 

L .1t;,.1rn:11nu 1 !nn1.. ¡.; 1o.111,,1 í, !< .1 .lull.00!.J p. 1 
illlil .\ , }!: '. 2';'>.,, Jll.- '?,(,:)Coi ¡ di, l f Í(M .. ;,'_', •«, 

~i.!tlC Ul 1)._¡ l i.J\ h,')'1o, lle IL 1· i !l"' .l.U :.L, (, Lí 
l iJ .200 pur n.i11 l, j, , .... :_, ... t.n .. 1.· :1·1 •• I 
fiott\ ll 1illULl l tJ\.~)lljJ1.)l...10[t:1~ f.:i.. ~Ji. 1,. 

l1\1)1krJ JJ'> , Ull ;;¡ ¡[(u1.:l1. ~,;;1 . ,: .. le.< .... : v.>I : 

Clnr\J ,,,n1 pl~1~ t«J) 111 <d C!. .. 1111.t , •,113 111¿:,.: 

r .. 1lh'>gcttl > \..'r e,t·o l :· 11 b .. 1 d 1 . ., , .r1:11,~ 1 ,.' 111,l· ~¡ 1 

pl•."d llu l'll \.¿Jll hft~ 1 s--, ,.., f.,. !: ~ { : 1 '!Ji ~I .1 1 ,(.J 

u' .) u J,.i ~/ .11 ., \ .1: Jí ••• l ¡..·' ! u' :1 '· : .. " ;~ • \ 

.i t 1 t ,1 l () i i..· ... ' J ! 111,, :... 1 .. , 1 ~ r ¡ J, 1 ... 1 •• .... r 1 l ., .l • 1, 

j 1.i~,1.. J ~ 1 .' i ~j ; 1 l 11 \ ·.'., '~ 1 1 t 1 . l) ,_ _l • Fi J , _, : · ' , ¡ 1. , , t 

IJIJ .. ' lid 1 fl ll [1 ¡'l.!. 1\, 1 \.'\': •• IJ,•)~ 11<); .• il. ¡·'.. 1/ [\ IJ ¡,l. 

t~1lu / (J,J{¡ I: !g/.!; , 1.1\!.1t.J.:;,1.' ..1k ¡,.¡-, ~-~ 

)1\ nlU}J-' }Jli.J • 11..J ~~ ) ~- ~Jt'1.~(; ,, f ,1:.1 , 1L'1 

100% . !i llt'. !1;¡;1 ~1llol !iLlf!!:":· 

1fut:.1u: i 1.' I i'• 1 [ 1. ~.~.·.< ,; ~' 

( V e• r ~e r 1 • i ( ;J ! · , L 1 • i . 1 .i ¡ ~- \ J 
1·r' ;'.;< 

, ¡ ! .l ~ J' l' [\ _! '· .... 

ICfuJIJ r<lll :' 

: 1 <.i ~te 1 '11\ r, 
ji j.J., 1•' 

,,1 1: l 1·,, .,·1. 

~ ' 1 

,\ 

1' 

.h '~il J l~: '. 1 .J': 1.: 1 

111~l 

J l • ¡~ 1 

, .. 

1,: 

J'"I'; ... ! ' t¡ 

-~ 1' 1íi- fl ' 

,, 

l \ 

l·J p.; ucnte regreH o "·" el 5 de 
¡u liu , l 'J~1. v1Jj;1núu :.i1i " ',.,LIJ d1.. acorn -
¡>&i'1dJ1te . 

COMENTARIO 

L.<1 •!ltuxiu11 ió11 c1<inica por pl omo puede pro
d·. 1cir ,1:.t·1mas mu~ variables como anorexia, 
10.~L''•'J·._ v(¡¡1111c.), dolurcs aniculares y rnuscula
"-''4, 1..,:n!Hé11 puede ha ber 111toxicados asintomá
' ,,:,¡; 1 U11• o pli c:ic1611 para c~te hecho sería la 

.. 1, 11 1.i de u11J rt:l:l\: 1611 lineal entre valores de 
p: "lll<., ,·n ~ang1 1~ y s1n tomatologia, ya que para 
11;u,,:, .. , ¡,lt.r111<'J1'1.L' puc:de haber paci~nles asinto-
1.1~t1 ... u··. 1 .,,,,,, 1.·•.ll> c1H.:efalupat ia grave !. Por 
._,uu '..Jiiti . e! 111v~ I ck p!onw en ~,u ngrc es un índice 
,_;, 1·>.¡." 1 .. 1: r«;;1,·nll', >lc1td,• tJ/i marcador poco 

\''"'·" '.1 p.. ' v.1lu,¡¡ uu11i c.. H.laJ, ya 4ue cun el 
· :11 ¡1>1 .,,. p:,, Ju, ,. i:l dc•po~1to de plomo en los 
tc;1 .. ' .. '. JJ!'. c¡ .. c >t:J t~c.;51vo, los nive les sangu í
:1 .. ,. •: ,::·1, :1u 1:,t.11 111uy eltvadm·1 El plom o 
1,: · · 1,:, 1" '"" tcpdos puede libér<ir>i: t:n forrn .i 

..'. ,,. '.1.1. '·' .-: \1HJer1k >a nguinco por procesos Lle 
1 "· 1,', ¡.·, · 1· o ll<"SS bioJ6gÍCU, CO/llQ in feC· 

'"' "'· , !,,._, ,~'.t:d wlillc<J!:>, producién Jose 
.: ¡,, .,, . ! l 1 ._. ~¡, t <) \ 1 , .n· ¡ ,·Jfl ,q~u e.la J , 5 • 6 .1 

1 ,, • 1. '1,,:,,, ,¡!un >t11 duda la manifestación 
¡ '.; 

" 

", , . 1-. ' • •, »t.JL!u tó x ic:o. con una m ona· 
· ... , :u ,., _,1'".· -.. un .iltu porccntiljt: <k st:cuc:
',,'" ,· J1\JI ,&1ca;, c;pt:cialmcnte e11 fll · 

""tJ> c¡ue dan •2 n c:J>i todos Ju:, 
. ,, , l;1e 11 cdJlopaliaplúmbicaencl 

·. t¡> · 1 ,, '""\ c:Ha ioga<la COfllU un l'enómc
., 1., .. u1.,1o 1c111. 1a , por Ju (jllC t <il vez noil:.i 

•1o'1 •. :tl.•1•1 ... !<1 pur I;; lite ralura,la 1.JUC comurn -' ' ) , d 

...¡ L' .1 ... \'. ... l!li'..', c'0 11\0 de } a 14% de los 
111 1:1 J ,·i 

·•, •• • 
1 1 ••• k la t: nce f<tlD pa tia plúmb1cJ 

, · 1" • ~ 1 .1 1c !:> po11Je 11 d un Jaiiu a11a · 
: • 11• 1: ,;',: , ... ..11a~1011J d o por cdc1n ~1 c ercbr~l 

•• 1\ 

i . '· 

, .lt<p,·~· 11;1 .. 1 tu> 1squ~ 1 111cu> é lt cerebro 
.u -, 11, ..i1,·: ui 111t1 1c: 111an:u ..: 11 lu> pequ<:i1 u:, 
.¡.· '"' ,i.: ,,:Ju !J\ 1n fla111al o11 ~s mononu · 

( ',. ¡, ,,,
1 c: ~L. LU IJ/( ) CJI cu: .. ilyu 1cr O lí ~I 

,1 .i: ''·• ;it.nk h;ti.:.t:r uo,curidad J~ 

· 1t ,1o :u11 , d il cr.tt'IU!lc~ conJ uc· 
' , 111 \ l.Ji, il1d .1J ,·n 1:1 lllJI cil:i , l' I 

•11• ! ..• Id I'> ihl CíUJll \0.: )' 1:ll ll 

!1. l . .1.1 liq.'..1! ,Ji c11111a 1.q:csl11 
.-! !"' V lil.il¡!,,\ tÍt: llll'~~S. 

.. ! j)l 11lLijUI dt.>gllth Ji..;u 

1, , tlf' el hc 11\;J1 "11u ,ull 
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hace~d ' una vez descartadas otras causas de ence· 
falo patía y debe estar cuidadosamente fund<imcn
taúo; en este 1.;aso clínico el diagnóstico se sustirnta 
de ~cuerdo a cuatro criterios diag,nó ~ ticos propues
tos por Whitfield4 (1) pai.:icnte porta dor J.~ eni.:e· 
falopati:i difusa; (2) lliagnóstico 11-; lntox.icac16n 
por piorno, basado en d ant~ce<.l.cntc de exposición 
laboral prolongada, !os hallaLgos del examen físico 
(rebord1: gingival de l.:lurton y ;,nem.a) y los nive les 
de plomo en sang1e y ácido delta ami.no-levulínico 
urinario (ALA) que , en este casu , fueron partiC:lJ' 
larmente elevados; (J) me_ioría clínila cvident~ C•)íl 
el uso di; CaEDT/\, lográndose en este t:a~o una 
evo lución regresiva hasl<t quedar ~n sccuel¡is neu
rológicas aparentes; (4 ) exclusión de otras causa:; 
de encefalopatia difu:;a. Esta debe hacerse con pro
cesos expansivos intrncraneanc>~ y. espedaltnente, 
hematoma subdural4 , cncefa!opatia hipenemiva , 
alteraciones metab(i\icas u111 10 d1" bc t ~~. uremia, 
disfunción hepática, hip oxia , dro8a ~. En este casu, 
la RX de cráneo, y la Tomografí..1 axial as istida 
poi computador (TAC) descart:ui las dos primeras 
posibilidades; la aus.:oci.:i de anti:::edente previ o 
de hjpertcnsión arterial, la auscr1~i,_ lle repercusión 
visceral hipertensiva clínicamente úi:m~>.\ttable v 
la evolución posterior con cifrab tens.iunaks no;. 
males, desca11a la encefalopatía hipertcnsiva . 1:-J 
hallazgo de una diastólica de 110 mm Hg al inicio 
puede considerarse como un elemento más tkl 
Saturnismo, ya que se observa en el 40'lfii d ~ l o~ 

intoxicados por plumo~; el resto Je las pus1bdi
dades se Jes.cartan por los hallaz¡¡,1)5 de lub orat<J· 
rio (glicemia, urcmi.a. glu tarnina en LCR, pruebas 
hepáticas norm<des) Li pum:ión lumbar es funJa 
mt>n tal par:i excluir otr<1s c:.u s.as de cnccfa.JopJtí:i 
(meningitis, A.V.l~, neuros i fi.ll~. t' tc. )4; la~ cara..: 
ter ísti c4S del liquido varian de\dt· id norrnauoad 
a un Jiscrcto ~1u11H~nw d1· l:is pru•ein:t), cu 11 :·Je,. 
t: uw Jll)!ll:al y plcuc11u,,i~ 111 <H.i <: 1J .<.1 J~ 5 ,, .:u'i; ,, . 
focitos; 1 ·4 l:t proteurnrrayu i;; de 1 : 1) gil .:r.cu 11 · 

nada en la prinwr:. puncion lumbar es muy similar 
a lo observado en \!l b5% dt' lo~ c.1 cicn 1. i:~ de u111 
serie de 23 casos de encefalupat ;" plun.bica pre
sen tada por Whitt idJ , 4u1c11 en cDnt1 ti val<JJ('S de 
ha5til 1,85 g/ l. Lo> 11ivclc~ ui: p!o;n,; en LC K 11u 
tendrían utilidad diagnó~t i t:a 4 

La antmia 1.:sta C.i$t siem¡nt: p t c>t:ílt t! y C) de 
11µ0 rniuot:íti..:a ri:g<:nt.:r;itiv.i . ilcr ;1lJlit:c<i e !11 ¡.0 
croma , clebid;i a .: fi:cto~ de f1at;ili ·Üd ...:orpu~cul~r 
y maduración, ddiiuu pr0babk1H 1: 111.· ;¡ ¡¡ltcr¡¡c1u-
11us e ~11.imallcas y acu1m1 I JC1u1 1 <le 1 nd.i buli w~ 411c 
tnterlicren en e! mct<1bo lismo dd ht!111' .J .... ". '' 

()!ros halla1.go\ hnn;i tcJ lógtL. tl:. ..:ar .1 c tt"r l:.t 1, 1; ; , 

.. l!,: · \ljl! :.: L· · Z .h '. L.:1• ' ·, ,k li: 111t v.XiL&.l~i u J1 ~· l i l 

plomo son: Hb inferior a lOmg'Ídl, ret1culocito-. 
sis , y eritrocitos con pumeado basót:ilo.3

·"·
6

·
8

•
9 

En este caso s.: presentil este conjunto de clcmen· 
tos. La ancnüa, a~ociad<J " espasmo de i.us vasos 
J¿nnicu:. produ ce: un;i palidez grisáec a caracterís· 
tic1J .'i, hc..:lio que t:imbién fue. Llamativo en el 
cxaini:n f1sirn del pal:icnlc. Además, el espasmo 
Vd >eular e ~ una de las ra;i.ones que explica la mo
Jcrad;, hipc:nrn:;i6n arterial 4ue s.e produce en los 
in toxicadus4; un daño renal debido a arteritis, 
ndro~!,Cl\'.ros1s y dallo lubular puede posterior
mente perpetuar una Hipertensión arterial más 
s.evcra4 ,ó .'i . En este caso probablemente no hay 
chi\O renal i111poruinte a la luz de los exámenes 
de laboratorio y la evolución clínica con nor
motemivn. 

El reborde ging.ival de Burton se observa en los 
pJcic11tes i:on mala . higiene oraL3, y está formado 
p"r d precipitado de sulfuro de plomo en las 
enrn1s 9 Wh1tfield lo encontró en el 47<ro de los 
µJcicntc s r:n que se bu!".CÓ dirigidamente4; en este 
c:i~o t:I rel.H.irdt: gi..ngivodcntario fue un elemento 
muy llamativo, si<!ndo t:l hecho que orientó hácia 
el d1dgI1tJSt ico. 

U cólico ;;bduminal o t:ólico saturnino, no ob
servado en este ca~u. es uno de los c¡iemcntos clá
sicos de la Intoxicación crónica por plomo en el 
adulto, de_senc.idenado muchas veces por infeccio
nrs intr.rcurn:ntc~ o mgestión de alcohol; presenta 
J1fíduhades 1fügn6sticas y terapéuticas por su si· 
rnilüud con abdomen agudo quirúrjico y la falta 
dt< respuesla a tratamientos analgésicos y antíes
pasmódu:us convencit)nales; el tratamiento del do
lor dt: be h<tcerse ..:on administración de sales 
c.:;Uc i1..'as 1 . 

Otro ekrncn to d ínico de la intox. íca¡;i6n plúm
bi ~ a que tarnpocu se obsuvó en este caso es la 
;1cu r,1rat1J pcriíáip, <le la cual no Sé sabe i·a 
d1up:i1()¡;~1 11J . J1 111 q11c ~l' cree de origen t'1ui má· 
11cdl .J . ¡:rn,rJilll <.:nt1: ¡1srn1~trica de localizaci6n 
1 a dia l y /o µcrn11eaJ 1 . 

r\p ;Ht~ 1.k l u~ nivde~ de plomo en s.angre y 
AL.1\·U, l~ copropo1finna 111 urinaria suele estar 
muy elevada 1.4 .9, lo que es útil como medio de 
ur ie n l.1 ción u i:tg11ÓSli r<1. 

L. tt:rap1a J e elección es con CaEDTA (Verse-
11 atn Cálcicu di ~ó dico) i.v; la Josis es de l gramo 
Jdut du <.:n '.iUO mi d~ so iución de NaCl 0,90/o o glu
c c1s;i 'í 'l., cll .1dul1us .:un función renal normal , 
p,ir p<'r 1·Ddos de l O día:., ¡intercalando 2 días de 
Jc·~..:J:1:,01.J . ·I; en nah.1~ :,e prefit:re i:l uso de 
llA l. ( 2.3 f.1J1Ht'rcapwprnp<1nol) combinado con 
C1LDT.-\ u l'en1cila111ülis. 4 ,t., t! La respuesta tera
J>l."Ul 1~d ol CüLl> l A ~ .. a1 \.'.: :J\C (.;JSO f~e n d_ ,.., .• • :. ., .. ;· .. \. .. -

r-----~------ ~--·---··--- --·-·------~-·. ··-----------·····--·-·--·-·•··---·-··· -· -
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t'o~ia . ya que se logró me;oría ,¡uetlando srn se
cuelas m:urológ.ic:i~ . al n'K: íl ll) apari:n tes. volv1en
Jo t: paciente a n:;tl ii:.ar una vida 110rm.il. 

La enserlana i.Jl.ll! 110~ dt:j.i es~c CiLlO es que en 
,~ ! rnedw a.mbieni..e actual el ser l\Um OJlü e~ l d u . 
puesto ya sc;1 r n !úm a 111 c0ncic ·1te ¡.irt:'rtlcl.l.i t ad.i 

; mdu~u ' º'' inl.:11< 1un~s ¡~1.;pa 111 ... , ~. a una p .i; 
~;int;daJ Je ~u~t<1 aci;;~s t ox.i~a; 1, i.l¡ ~e;::; l.k pr0é,:._.r 
cnfr m1cJa,les g.¡ avr: s, cun pv.\Jb .. tl JU<!~ ,Jt k,..1. 
; ,ol!:!r s..:1;uelas u1vaJiJantt!~ o l' 1du>t; !., :,!l.ll· 

le l, 10.1 1. En rni e ~tr o t¡ueh;ia¡ ,ne.111.. ,, •. :ebe!lWS 

ri:ner ple~·~n tes lm ~st:nlo ~ (()x. 1t is de; \r.i ,k !.1~ 

po~1 b1JidaJcs d1a¡;n(>\ U::a1 ~ la111l.J ,1'.E ·.k',t·1 •: os dic t· 
t..tr a la ~u\:~ •. Ad 1r.rlu s11ia.l1zJda ""; .i'.l..' ''· prt' ..:r. .i r 
~; ambu.:nte que 11l!S r0Jea. 

' ... 
¡, ¡ 1 l'. RP'CIAS 

}·EHNA~Dl·l Ll ·. 1 ~);,.\~,j ~ V ~., il lú '' i../ '\t.~. l) 
Mcll >L·1n" 40 'h . 1 ~ ~ L . 
~UH)fC ( I O ch 1).·~ 1'1 \1:p 1.1 .. , I ;~ a "~' · · ~1dt ~i..ar~u ~d 1 l· 

Í0.\1<..U\ 4..1 li 1J (J, ... ,JJ•.i , ,1.i~ ~...i l1l 1" t- ' i. ~~.l~ .. 1 1..i: \ 11 

•er>lldllJ , !9 "•.¡ 
fi:-rvH SL>Ol\I · :<1., ;t~r1: ) p11 1 r· Pt 1:·1,· \ e' :i1 ·r: : 1i.j 1 

~t r J 1( 1 nt· ~ , ·.i. \ r Y, M L. r .•"' : 1 11 < ,._ 

t. Wtl' J 1 ll.LD Cid., Cll JtN1l l, WH!TFHEA D JO. 
i_c¡¡J l:n,cphalt•P•lll> 1n AJull). Arn J Mcd 52: 289, 
191 ·2 

'·. STFI~ JH· h!ed 1c1 1UJ Interna. U~rc~lon~ . Salva! Edi
tor c, S.A l'ih3 

1, ~l· l ~,or-. \11 L T wado de Pr.dia cr íu, Barcelona, Sal-
1.J t 1 ,J,;uro S A 19'14 
Nl t ll LLM M-.' HL. <, lJNNOOE Cll, LEV!TON A. 
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Novedades 

El Comité Ampliado está actualmente formado por: 

Colegio Médico 
SOFOFA 
SONAMI 
PETROX 
RPC Con-Con 
RENACE 

OPS 
INTENDENCIA R.M. 
ENAMI 
CODELCO 

• 
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C'\e 
o Novedades 
o 
o 

CONAMA ha solicitado información sobre plomo a ... 

· todos los Servicios de Salud en Chile 

· las siguientes Univers idades: 

Universidad de Chile 

Universidad Católica de Chile 
Universidad de -Santiago 

Universidad Federico Santa María 
Universidad La Frontera 

Universidad de Antofagasta 
Universidad del Norte 

Universidad de Atacama 
Universidad de Concepción 

los miembros del Comité Operativo y Ampliado 



Novedades 

CONAMA está organizando Talleres 

¿dirigido a? 

sector público, sector empresarial, ONGs, 
comunidad, etc. 

¿dónde? 

en Arica, Antofagasta, Santiago y Concepción 

¿cuándo? 

durante abril y mayo 

• 



Novedades 

¿qué más? 

se elaborará un tríptico informativo para que sea 
entregado a la comunidad por las Juntas de 
Vecinos, Servicios de Salud y otros. 

¿objetivos? 

- Difusión de la norma de plomo 

- Preparar a distintos actores sociales para la 
participación formal en el proceso de consulta 
pública de la norma 

- Recopilar información 



Novedades 

PRORROGA ... 

La entrega de informes parciales y finales de los 
estudios que se están elaborando para apoyar el 
proceso de la norma fueron aplazados por problemas 
presupuestarios, 

por lo que ... 

se solicitará al Director Ejecutivo una prórroga del 
plazo establecido para la elaboración del. anteproyecto 
estimada de 136 días. 

• 



EL CO !NANTE 

PLOMO 



Antecedentes 
generales 

¿ PLOMO ... ? 

• El plomo es un metal pesado de 
características tóxicas 

·El plomo atmosférico 
se encuentra en el 
material particulado 

• El plomo entra en el 
organismo principalmente 
por dos vías: 

- Vía respiratoria: 
inhalación 
- Vía digestiva: ingestión 

• 



00 
~ Antecedentes 
C'-? 
o generales 
o 
o 

¿sus efectos en salud ? 

• 

• 

El tipo de efecto en la salud depende de los niveles de plomo en 
sangre 

- Cambios de enzimas sanguíneas, 

- Deficiencia de Coeficiente de Inteligencia en niños, 

- Anemia clinica en niños y adultos, 

- Efectos reproductivos en adultos, 

- Déficit mental y daño cerebral irreversible 

El plomo está clasificado como un carcinógeno 2B por la IARC 
(1978), osea probable carcinógeno, ya que la evidencia es adecuada 
en animales pero no en humanos 

• 



Antecedentes 
generales 

¿Quiénes son los más 
afectados? 

Los niños son el grupo más 
expuesto y más suceptibles a los 
efectos tóxicos, 

ya que los efectos dañinos 
• rv 

aparecen en n1nos a menores 
concentraciones de plomo 
en sangre 

• 



Antecedentes 
generales ¿cuáles son las fu entes 

que emiten plomo al aire? 

FUENTES NATURALES 

• Corteza terrestre 
• Aerosoles halógenos volcánicos 

• Incendios forestales 
• Desintegración del radón 

FUENTES ANTROPOGENICAS 

•Minería y Metalurgia 
• Procesos industriales 
• Procesos de Combustión 

- Combustión de carbón 
~ - Emisiones producidas por vehículos 
~~~ (gasolina con plomo) 

• 
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~ Recordatorio 
ru 
N 
o 
~ El objetivo de una Norma Primaria de 

Calidad es la protección de la salud de la 
población 

Las normas primarias de calidad son de 
aplicación general en todo el territorio del 

" pais. 

Su cumplimiento deberá verificarse mediante 
mediciones en donde existan asentamientos 
humanos. 

• 



Recordatorio 

¿cuáles las son principales etapas a 
seguir en ese proceso? 
1°: Elaboración de anteproyecto 
2°: Consulta a organismos 
competentes, públicos y privados 
3°: Análisis de las observaciones 
formuladas ¿cuáles son los contenidos de 

una norma de calidad? 

• Valor de la norma 
· Situaciones de emergencia 
• Metodologías de medición y 
control 
• Fiscalizadores 
• Plazo de entrada en vigencia 

• 

¿ ... criterios a considerar para 
elaborar la norma de calidad? 

¿ ... antecedentes necesarios para establecer 
los niveles de la norma? 

D.5. N°93 Reglamento 
para la dictación de 
normas de calidad 
ambiental y de emisión 



Para e laborar nuestro anteproyecto 
y 
cons iderando algunos factores 
tales como ... 

·la necesidad de conocer el nivel de plomo en sangre 
en población general y en poblaciones más expuestas 
al plomo 

·la existencia de diversos tipos de emisores de plomo 
en Chile 

·la existencia de distintos escenarios de 
concentraciones de plomo en aire a lo largo del país 

·la existencia de distintas normativas del plomo en 
aire en el mundo 



Propuesta metodológica de trabajo 

PROPONEMOS .... 

• Formación de Grupos de Trabajo por tema, cada uno con un 
coordinador 

• Trabajo independiente de cada Grupo de Trabajo en su tema 
cumpliendo con los plazos establecidos para cada grupo 

• Presentación del estado de avance de las tareas de los 
Grupos de Trabajo al Comité Operativo y Ampliado 

• Elaboración de un documento final con los resultados del 
trabajo de cada grupo y su presentación al Comité Operativo 
y Ampliado 

• 



~ Propuesta metodológica de trabajo 
U':) 

N 
o 
o 
o 

PROPONEMOS ... 

Grupo de Trabajo "PLOMO EN POBLACION" 
Grupo de Trabajo "PLOMO EN AIRE" 
Grupo de Trabajo "EMISIONES DE PLOMO" 
Grupo de Trabajo "CONTROL DE EMISIONES" 
Grupo de Trabajo "NORMAS DE PLOMO INTERNACIONALES" 
Grupo de Trabajo "METODOLOGIA DE MEDICION" 
Grupo de Trabajo "FISCALIZACION" 
Grupo de Trabajo "EVALUACION ECONOMICA" 
Grupo de Trabajo "VALOR DE NORMA" 



Propuesta metodológica de trabajo 

Grupo de Trabajo "PLOMO EN POBLACION" 
Objetivo General: 

Diagnóstico nacional del nivel de plomo en sangre en la 
población 

Nivel Pb en sangre aceptable a Nivel Pb en sangre 
nivel internacional en población 

en Chile 

1' • Análisis del Nivel Pb en sangre en población 
en Chile en relación a niveles aceptables 

mundialmente 

• 



Propuesta metodológica de trabajo 

Grupo de Trabajo "PLOMO EN AIRE" 
Objetivo General: 

Diagnóstico nacional del nivel de concentración de plomo en . 
aire 

Niveles de concentración 
de plomo en aire 

a lo largo del país 

'" 
Análisis de puntos críticos existentes de 

niveles de concentración 
de Pb en aire 



Propuesta metodológica de trabajo 

Grupo de Trabajo "EMISIONES DE PLOMO" 
Objetivo General: 

Diagnóstico nacional del emisiones de plomo al aire 

Fuentes emisoras de Pb Niveles de emisión 
en Chile de Pb al aire 

, r ,, 

Análisis de puntos críticos existentes de emisiones 
de Pb al aire en Chile 

• 



Propuesta metodológica de trabajo 

o 
C:·:> 
~ 
o g Grupo de Trabajo "CONTROL DE EMISIONES" 

Objetivo General: 

Determinación de tecnologías o medidas para controlar las 
emisiones de plomo al aire 

Fuentes emisoras de Pb 
en Chile 

,, 
Control de las emisiones 

de Pb al aire 
para distintas fuentes 

(tecnologías, medidas, etc.) 

• 



Propuesta metodológica de trabajo 

Grupo de Trabajo "NORMAS INTERNACIONALES" 

Objetivo General: 

Análisis de valores de normas existentes en el mundo 

Valores de norma 
. . 

y exper1enc1a 
internacional 

u 

Análisis de valores 
de norma 

en otros países 

• 



C"\2 
~ Propuesta metodológica de trabajo 
o 
o 
o 

Grupo de Trabajo "METODOLOGIA DE MEDICION" 

Objetivo General: 

Definición y detalle de la metodología de medición aplicable a 
la norma 

Met odologías de medición 
para plomo en aire exist entes en 

Chile y en el mundo 

V 

Análisis de las met odologías 

• 
Detalle de la met odología 

• 


